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DECRETO EJECUTIVO No.                          -S


EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Y LA MINISTRA DE SALUD


[bookmark: _Hlk120106875]En uso de las facultades que le confieren los artículos 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley No. 6227 del 2 de mayo de 1978 "Ley General de la Administración Pública"; 1, 2, 3, 4, 7 y 9 de la Ley No. 5395 del 30 de octubre de 1973 “Ley General de Salud”; 1, 2 incisos b) y c) y 6 de la Ley No. 5412 del 8 de noviembre de 1973, “Ley Orgánica del Ministerio de Salud”. 


CONSIDERANDO:


1.- Que es función del Estado velar por la protección de la salud de la población y garantizar el bienestar de los ciudadanos.

2.- Que el Decreto Ejecutivo No. 19276-S del 09 de noviembre de 1989 “Reglamento General del Sistema Nacional de Salud” fue promulgado por el Poder Ejecutivo y publicado en La Gaceta No. 230 del 05 de diciembre de 1989 estableció el Sistema Nacional de Salud en Costa Rica y su Reglamento General, designando al Ministerio de Salud como el ente rector para coordinar y controlar los servicios de salud. Este sistema integraba instituciones estatales y privadas, la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS) y la comunidad. Sin embargo, este decreto fue derogado por el Decreto Ejecutivo N° 44841-S del 7 de agosto del 2024, "Oficialización e integración del Sistema Nacional de Salud", el cuál modificó la estructura normativa del Sistema. 

3.- Que el Decreto Ejecutivo No. 44841-S omitió la incorporación del Ministerio de Justicia y Paz como integrante del Sistema Nacional de Salud, a pesar de su responsabilidad en la provisión de servicios de salud penitenciarios, enfocados en la atención integral de las personas privadas de libertad. Por lo tanto, resulta necesario subsanar dicha omisión, incorporando formalmente al Ministerio mencionado como parte del Sistema Nacional de Salud, en el reconocimiento de su rol fundamental como se menciona en la atención sanitaria dentro del ámbito penitenciario. 
4.- Que resulta indispensable incorporar como responsabilidad esencial de todos los integrantes del Sistema Nacional de Salud, la obligación de reportar información y cumplir con lo establecido por el Ministerio de Salud, conforme a los procedimientos y protocolos nacionales de transferencia de información y datos de manera digital, en la forma y periodicidad que este determine, respecto de lo que se considere de interés nacional para la salud pública. Esta medida contribuye a fortalecer la coordinación normativa, la trazabilidad y la transparencia en la gestión de datos, así como mejorar la capacidad de respuesta del Sistema Nacional de Salud ante riesgos y emergencias sanitarias, en beneficio de la salud pública nacional.
5.- Que, por lo anterior, resulta oportuno y necesario proceder con la reforma del Decreto Ejecutivo N° 44841-S del 7 de agosto del 2024, "Oficialización e integración del Sistema Nacional de Salud" con el fin de fortalecer la coordinación normativa, la trazabilidad y la transparencia en la gestión de datos, así como para mejorar la capacidad de respuesta del Sistema Nacional de Salud ante riesgos y emergencias sanitarias, en beneficio de la población costarricense.
6.- Que en concordancia con lo establecido el artículo 361 de la Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978 “Ley General de la Administración Pública” el presente Decreto Ejecutivo cumplió con el trámite de consulta pública, la misma se realizó en la plataforma del XXXXXXXXXX, en fecha XXXXXXXXXX, siendo que fueron atendidas todas las observaciones emitidas por los administrados.      

7.- Que de conformidad con el artículo 12 bis del Decreto Ejecutivo No. 37045-MP-MEIC del 22 de febrero de 2012 “Reglamento a la Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y Trámites Administrativos” y sus reformas, se considera que por la naturaleza del presente Decreto Ejecutivo no es necesario completar el formulario de Evaluación Costo Beneficio, toda vez que el mismo no establece trámites ni requerimientos para el administrado. 



POR TANTO,

DECRETAN:

REFORMA AL INCISO A) DEL ARTÍCULO 7 Y AL ARTÍCULO 8 DEL DECRETO EJECUTIVO No. 44841-S DEL 07 DE AGOSTO DEL 2024 “OFICIALIZACIÓN E INTEGRACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y
DEROGATORIA DEL DECRETO EJECUTIVO No. 19276-S DEL 09 DE
NOVIEMBRE DE 1989 "REGLAMENTO GENERAL DEL
SISTEMA NACIONAL DE SALUD"


Artículo 1. Refórmese el inciso a) del artículo 7 y el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 44841- S del 07 de agosto del 2024 “Oficialización e Integración del Sistema Nacional de Salud y Derogatoria del Decreto Ejecutivo No. 19276-S del 09 de noviembre de 1989 “Reglamento General del Sistema Nacional de Salud”, publicado en el Alcance No. 35 a La Gaceta No. 48 del 12 de marzo del 2025” para que en lo sucesivo se lea de la siguiente manera:

“Artículo 7. Integrantes del Sistema. Específicamente, el Sistema Nacional de Salud está integrado por los siguientes entes y organizaciones:

a) Ministerios

a.1 Ministerio de Salud: Es el ente rector del Sistema Nacional de Salud, en virtud de las potestades y obligaciones que le asignan la Ley No 5395 del 30 de octubre de 1973 "Ley General de Salud" y la Ley No. 5412 del 08 de noviembre de 1973 "Ley Orgánica del Ministerio de Salud".

a.2 Ministerio de Hacienda: Participa en el Sistema como financiador, a través de la distribución de los recursos generales dispuestos en las leyes de los presupuestos ordinarios y extraordinarios de la República a las instituciones integrantes del Sistema. Todo lo anterior en virtud de las potestades y obligaciones que le asigna la Ley No. 8131 del 18 de septiembre de 2001 "Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos".

a.3 Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS): Participa en el Sistema en un carácter dual, como financiador a través de la distribución de los recursos del FODESAF a los servicios de salud seleccionados, según las disposiciones de la Ley
No. 5662 del 23 de diciembre de 1974 "Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares". También participa como ente regulador a través del Consejo de Salud Ocupacional, en el ámbito específico de su competencia.
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a.4 Ministerio de Justicia y Paz: Participa en el sistema como encargado de proveer los servicios de salud penitenciarios, enfocándose en la atención integral de las personas privadas de libertad.”

“Artículo 8. Responsabilidades de los integrantes. Los integrantes del Sistema Nacional de Salud participan en el desarrollo de las siguientes actividades, siempre desde el ámbito de sus competencias y sin perjuicio de las atribuciones y funciones que establecen sus propios cuerpos normativos:

a) Definición de las prioridades nacionales en materia de salud.
b) Elaboración de la Política Nacional de Salud.
c) Elaboración del Plan Nacional de Salud y los demás planes, programas y proyectos específicos para abordar temas particulares de interés nacional en materia de salud.
d) Implementación de los planes, programas y proyectos en materia de salud.
e) Evaluación de las políticas, planes, programas y proyectos que en materia de salud hayan sido desarrollados en el país.
f) Elaboración del análisis de la situación integral de salud y demás estudios sobre temas particulares de interés nacional en materia de salud.
g) Evaluaciones del desempeño del Sistema.
h) Actividades de preparación para atender situaciones de emergencias sanitarias.
i) Reportar información y cumplir con lo establecido por el Ministerio de Salud, en sus procedimientos y protocolos nacionales de transferencia de información y datos de manera digital con la forma y periodicidad que este determine en lo que considere de interés nacional para la salud pública. *

* El reporte o notificación tendrá carácter obligatorio y deberá ser atendido por las instancias responsables en el plazo que se indique mediante los lineamientos específicos sobre cada materia en salud a reportar. 


Artículo 2. Rige. Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República. -San José, a los xx días del mes de xx del dos mil veinticinco. 



RODRIGO CHAVES ROBLES


DRA. MARY MUNIVE ANGERMÜLLER
MINISTRA DE SALUD
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